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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional confirma la determinación de improcedencia 

del medio de impugnación local determinado por la autoridad 

responsable, toda vez que los actos de retención del 

financiamiento público o en su caso el porcentaje de reducción o 

la forma de ministración determinado por el Consejo Estatal en 

cumplimiento a una resolución judicial dictada por una autoridad 

ajena a la materia, no constituyen de naturaleza electoral puesto 

que el acto es emitido en cumplimiento a una resolución judicial, 

por tanto, su revisión corresponde conocerlo a quien haya 

ordenado la retención y no a la autoridad jurisdiccional electoral. 

Por lo que hace estudio de fondo de la resolución impugnada, de 

igual forma se confirma en lo que fue materia de impugnación, 
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Ejecutivo del Instituto notificó al PRI estatal el oficio 

337/2019/JE3LCyA/EJEC descrito en el parágrafo anterior. 

3. Determinación del IEPCT respecto a lo ordenado por la 

Junta laboral. En cumplimiento a lo ordenado por la Presidencia 

de la Junta Especial número tres de la local de Conciliación y 

Arbitraje del Estado en el expediente 4509/2012, el dieciséis de 

enero de dos mil veinte, mediante acuerdo CE/2020/001 el 

Consejo Estatal del IEPCT determinó la reducción del 42% de la 

ministración mensual que corresponde al PRI por concepto de 

financiamiento público local para el sostenimiento de las 

actividades ordinarias permanentes. 

4. Asimismo, considerando las obligaciones de pago a cargo 

del PRI relacionadas con la imposición de diversas multas por 

parte del Instituto Nacional Electoral designó el 8% de las 

ministraciones mensuales que le corresponden para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes para el 

cumplimiento de las obligaciones mencionadas. 

5. Medio de impugnación local. Inconforme con la resolución 

anterior, el PRI promovió recurso de apelación ante el Tribunal 

Electoral de Tabasco contra lo determinado en el acuerdo 

anterior. Dicho recurso fue registrado bajo la clave TET-AP-

001/2020-III y Acumulados. 

6. Resolución impugnada. El cuatro de marzo de dos mil 

veinte, el Tribunal Electoral local, por una parte, sobreseyó el 

recurso local promovido contra el acuerdo CE/2020/001 al no ser 

de naturaleza electoral, y por la otra, confirmó el punto de 
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C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. 

12. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal es formalmente competente 

para conocer y resolver el presente asunto, al tratarse de un juicio 

promovido por un partido político contra una resolución emitida 

por el Tribunal Electoral de Tabasco, relacionada con la retención 

del financiamiento público público ordenado por la Junta Especial 

número tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 

referido, entidad federativa correspondiente al ámbito territorial 

donde esta Sala. 

13. Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI, y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso b), 192, párrafo 

primero, y 195, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; 3, apartado 2, inciso d), 4, apartado 1, 86, 

apartado 1, y 87, apartado 1, inciso b), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de la 
resolución. 

14. Es un hecho público y notorio para esta Sala Regional el 

reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad General de la 

Secretaria de Salud de la epidemia ocasionada por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19) en México, a partir del cual diversas 
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18. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el diverso 

Acuerdo General 03/20206, en el que implementó la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten en los medios 

de impugnación en materia electoral. 

19. Asimismo, el dieciséis de abril del año en curso, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo General 

4/2020,7 por el cual emitió los lineamientos aplicables para la 

resolución de los medios de impugnación que sean considerados 

por su temática como urgentes, a través del sistema de 

videoconferencias. 

20. Luego, el trece de mayo del año en curso, se emitió el 

“ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE EN XALAPA, 

VERACRUZ, POR EL QUE SE IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS 

APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN LOS ACUERDOS 

GENERALES 2/2020, 3/2020 Y 4/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO 

PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA 

PANDEMIA ORIGINADA POR EL CORONAVIRUS SARS-COV2 (COVID-

19)”, en cuyos puntos determinó: 

[…] 

II. Además de los definidos en el Acuerdo General 2/2020, a 
consideración de esta Sala Regional también podrán 
resolverse con carácter urgente, los asuntos de calificación de 
elecciones por sistemas normativos indígenas siempre que 
las particularidades específicas de cada asunto lo justifique, 

                                                 
6 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf. 
7 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril posterior, el cual puede 
consultarse en el link: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592109 
&fecha=22/04/2020. 



2

A

A

R

C

C

V

2

in

g

a

g

a

e

c

in

2

p

G

c

   
8 
P
FE
A
C

así 
muj
Ple
circ

[…]

21. El 

Acuerdo

ADICIONA

RESOLVE

COMPET

CONTEXT

VIRUS SA

22. En

nvolucre

rupos 

asuntos 

énero; 

actividad

en los q

entrales

ntegraci

23. En

presente

General 

itados. 

               
ACUERD

LURINOM
EDERACIÓ
CUERDO 
RITERIOS

como lo
jeres en

eno cali
cunstanc

] 

cuatro 

 6/202

ALES A

ER DE

ENCIA 

TO DE E

ARS COV

tre los

en los 

pertene

que con

los qu

des del 

que se 

s de lo

ión. 

 conco

e año, 

en cum

               
DO DE 

MINAL DE
ÓN CON 
GENERA

S ADICION

os relac
n razón d
ifique c
ias respe

de julio

20 “PO

AL DIVER

 FORM

DEL T

ESTA ET

V2”. 

s criteri

derech

ecientes

nlleven 

ue deri

Instituto

aduzca

os part

ordancia

esta S

mplimie

              
LA SALA

EL TRIBU
SEDE EN

AL 6/2020 
NALES A

ionados 
de géne
con ese
ectivas de

 del pre

OR EL 

RSO AC

MA NO

TRIBUNA

TAPA D

ios que

os polí

s a pu

el estud

iven de

o Nacio

a la inc

tidos p

a con 

Sala R

ento al 

 
A REGIO
UNAL EL
N XALAPA

DE LA S
L DIVERS

con vio
ro, sin p

e carác
e cada ca

esente a

QUE 

CUERDO 

O PRES

AL EL

DE LA PA

e seña

ítico-ele

ueblos 

dio de v

e la re

onal Ele

correcta

olíticos 

lo ante

Regional

6/20208

NAL DE 
LECTORAL
A, VERAC
SALA SUP
SO ACUE

lencia po
perjuicio 
cter ate
aso. 

año, la 

SE P

4/2020 

SENCIAL

ECTORA

ANDEMI

aló, des

ectorales

y com

violencia

eanuda

ectoral; 

a opera

o inte

erior, e

l dictó 
8 donde

LA TER
L DEL 

CRUZ, PO
PERIOR, 

ERDO 4/20

S

olítica co
de otros

ndiendo 

Sala Su

PRECISA

A FIN D

L ASUN

AL EN 

IA GENE

stacan: 

s de la

munidad

a polític

ción gr

así com

ación d

erfiera 

el siete

el div

e retom

RCERA C
PODER 

OR EL QU
EN EL Q
020 A FIN

SX-JRC

ontra las
s que e

a las

uperior 

AN CR

DE DISC

NTOS 

EL A

ERADA 

asunto

as pers

des ind

ca por ra

radual 

mo los a

e los ó

en su 

e de ju

verso A

mó los c

CIRCUNSC
JUDICIAL

UE SE CU
QUE SE P
N DE DIS

-2/2020

9

s 
l 
s 

dictó e

ITERIOS

CUTIR Y

DE LA

ACTUAL

POR EL

os que

sonas o

dígenas;

azón de

de las

asuntos

órganos

debida

ulio de

Acuerdo

criterios

CRIPCIÓN
 DE LA

UMPLE EL
PRECISAN
SCUTIR Y

0 

9 

l 

S 

Y 

A 

L 

L 

e 

o 

; 

e 

s 

s 

s 

a 

l 

o 

s 

N 
A 
L 
N 
Y 



SX-JRC-2/2020 

10 

24. Esta Sala Regional considera que el presente juicio es de 

carácter urgente ya que se encuentra dentro del supuesto del 

inciso g) del Acuerdo referido, en donde se prevé la resolución de 

forma no presencial de los medios de impugnación en los que se 

aduzca la incorrecta operación de los órganos centrales de los 

partidos políticos o interfiera en su debida integración. 

25.  En el caso concreto, la litis está relacionada con la 

retención de recursos al partido actor que realizó el Instituto 

Electoral local a su financiamiento para gastos ordinarios que en 

derecho le corresponde, derivado de un laudo. 

26. Acto que impacta de forma directa la capacidad del partido 

actor para los fines que constitucionalmente le corresponden; y 

máxime de lo avanzado del año fiscal es fundamental garantizar 

la certeza del presupuesto con que cuenta el partido actor para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y 

específicas en el ámbito local. 

27. Por tanto, esta Sala Regional estima que a fin de garantizar 

el pleno acceso a la justicia del partido político actor y actuar 

conforme lo prevé el artículo 17, párrafo segundo, de la 

Constitución Federal, se debe resolver la presente controversia, 

ya que está relacionado con las prerrogativas y el financiamiento 

público a que tiene derecho el partido actor. 

                                                                                                                                           
RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA 
GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2 (COVID 19).  
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doce de marzo, es indudable que ello ocurrió dentro del plazo 

previsto legalmente. 

32. Legitimación y personería. En el caso, se cumple con el 

requisito en cuestión, ya que el juicio es promovido por un partido 

político nacional con acreditación en el Estado de Tabasco, esto 

es, el PRI, por conducto de Miguel Ángel de la Cruz Obando, en 

su carácter de representante propietario ante el Consejo Estatal 

del IEPCT, personería que es reconocida por la autoridad 

responsable al rendir el informe circunstanciado. 

33. Interés jurídico. El presente requisito se colma, ya que el 

PRI fue parte de la cadena impugnativa que dio origen a la 

determinación que hoy se controvierte, cuya resolución resultó 

contrario a sus intereses. 

34. Actos definitivos y firmes. El requisito de definitividad y 

firmeza, previsto por el artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

desarrollado en el artículo 86, apartado 1, incisos a) y f), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, también se surte en la especie, en virtud de que el 

artículo 26 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral aplicable en Tabasco, establece que las sentencias que 

dicte el Tribunal Electoral serán definitivas e inatacables, con lo 

cual, a nivel estatal, no existe la posibilidad de controvertirla. 

35. Violación a preceptos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Con relación al requisito de 

procedibilidad señalado en el numeral 86, apartado 1, inciso b), de 
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para gastos ordinarios que en derecho le corresponde, esto 

derivado de un laudo, aspecto sobre el cual, de asistirle la razón 

al actor, implicaría una modificación en las condiciones del 

financiamiento público a favor del partido actor. 

40. La reparación solicitada sea material y jurídicamente 

posible dentro de los plazos electorales. Se cumple el requisito 

previsto en el artículo 86 párrafo 1 incisos d) y e) de la Ley de 

Medios debido a que la pretensión del actor es que se revoque la 

determinación del Tribunal Electoral local y no se afecte su 

financiamiento público para gastos ordinarios y de ser fundados 

sus agravios, es posible subsanar la supuesta violación. 

41. En consecuencia, al estar satisfechos los requisitos de 

procedencia del medio de impugnación en estudio, y no advertirse 

la actualización de alguna causal de improcedencia o 

sobreseimiento establecidas por los artículos 9, párrafo 3; 10 y 11, 

párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, lo conducente es pronunciarse 

sobre el fondo de la controversia planteada. 

CUARTO. Juicio de estricto derecho. 

42. Previo al análisis de fondo, debe señalarse que de 

conformidad con el artículo 23, apartado 2, de la ley adjetiva 

federal de la materia, en el juicio de revisión constitucional 

electoral no procede la suplencia de la queja deficiente, en tanto 

que se está ante un medio de impugnación de estricto derecho 

que impide a este órgano jurisdiccional electoral suplir las 

deficiencias u omisiones en el planteamiento de los agravios. 
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46. Para ello, formula los conceptos de agravio siguientes: 

I. Agravios encaminados a combatir la improcedencia 

del juicio local al estimarse que el tema controvertido 

consistente en la retención del 42% de 

financiamientos público del partido actor en 

acatamiento a un laudo, no era de naturaleza 

electoral. 

a. Vulneración al principio de congruencia. 

• El actor se duele que la responsable haya determinado 

admitir la demanda y después sobreseer el juicio local. 

• Que en el párrafo 16 de la resolución controvertida, la 

responsable se limita a transcribir y a agrupar los agravios 

de la demanda de apelación en trece temas y después en el 

párrafo 17 concluye que es una ampliación de la demanda, 

refiere que si la idea era declarar la improcedencia de la 

demanda no tenía que apartar los temas que componía la 

demanda principal y su ampliación, aspecto que deviene 

incongruente. 

• También se duele de que se haya invocado los artículos 63 

bis de la constitución local; 14 de la Ley Orgánica del 

Tribunal; 3 de la Ley de Medios de Impugnación local, sin 

precisar qué fracciones, respectivamente, son las que se 

actualizan en el caso, cuando el partido actor impugnó un 

Acuerdo del OPLE con base a la fracción IV, artículo 63 bis 

de la constitución local y al inciso b), párrafo 2, artículo 3 de 
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b. Falta e indebida fundamentación y motivación 

• La responsable no menciona cuál de las seis causales de 

improcedencia prevista en el artículo 10 de la ley de medios 

local se actualizó para que se haya sobreseído su medio de 

impugnación; que tampoco explica qué porción normativa no 

permite conocer la legalidad del Acuerdo CE/2020/001, pues 

la autoridad responsable refirió que sobresee por no ser 

materia electoral pero ese argumento resulta ser de un 

pronunciamiento de fondo, de resultar válido el argumento 

de la responsable, entonces no debió admitir sino desechar 

sin pronunciarse si materia era laboral o electoral. 

• También refiere el actor que la responsable erróneamente 

sustenta su acto en los precedentes SUP-RAP-641/2017, 

SUP-RAP-762/2017 Y SUP-RAP-418/2018 de la Sala 

Superior, ya que en estos se desecharon los recursos y en 

el caso el Tribunal Electoral local admitió el recurso y 

después sobreseyó; y respecto del amparo en revisión 

144/2013 no resulta aplicable en razón de que deriva de un 

cumplimiento de sentencia ordenado por un Tribunal 

colegiado y que la misma suerte corre el precedente SUP-

RAP-87/2012, la cual fue desechada en virtud de que la litis 

deriva de un juicio ordinario mercantil donde se condenó al 

demandado (PRD) y de donde finalmente en el Acuerdo 

dictado por la Quinta  Sala Civil del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal había determinado que las 

prerrogativas del partido sí son embargables. 
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acto consecuencia de otros de naturaleza jurídica distinta 

sino es un acto emitido por el OPLE. 

47. A continuación, se procede realizar el estudio 

correspondiente. 

I. Agravios encaminados a combatir la improcedencia 

del juicio local al estimarse que el tema controvertido 

consistente en la retención del 42% de 

financiamientos público del partido actor en 

acatamiento a un laudo, no era de naturaleza 

electoral. 

48. La pretensión del partido actor es que esta Sala Regional 

revoque la resolución combatida, en la cual el Tribunal 

responsable declaró improcedente el recurso de apelación local, 

al estimar que, la determinación del Instituto local de retener 42% 

el financiamiento público ordenado por la Junta Especial número 

tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado referido, no 

era de naturaleza electoral. 

49. Del análisis del conjunto de agravios que integra este 

apartado, los cuales ya fueron expuestos arriba, éstos van 

encaminados a sostener que la materia de impugnación la 

instancia local, consistente en la retención del 42%, 

específicamente, la forma de determinar dicho porcentaje para 

embargar las prorrogativas del PRI –por qué ese porcentaje era el 

más idóneo, el más justo y más proporcional–, sí era de 

naturaleza electoral, al ser emitido por el instituto, por lo tanto, el 
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autoridad auxiliar de la Junta12 le ordenó que retuviera dichos 

recursos y lo pusiera a disposición de la autoridad laboral 

ejecutora mediante cheques de caja o certificados por la cantidad 

de $3,955,188.01 (tres millones novecientos cincuenta y cinco mil 

ciento dieciocho pesos 01/100), del monto general que le 

corresponde al partido a favor del actor en dicho proceso. 

53. Cabe hacer notar que en dicho oficio la autoridad laboral, 

hizo saber al instituto que deberá realizar las gestiones 

correspondientes para efectos de que se realice el descuento 

de la cantidad embargada por el actor al presupuesto del partido 

político demandado y condenado y gire las instrucciones a las 

instituciones correspondientes para efectos de poner a disposición 

la cantidad embargada ante la junta. 

54. En cumplimiento al requerimiento realizado por la autoridad 

laboral, el Consejo Estatal del IEPCT emitió el Acuerdo 

CE/2020/001 para determinar la forma en que efectuaría las 

retenciones a las prerrogativas del PRI, por la cantidad de 

$3´955,118.01, lo anterior, ante la imposibilidad jurídica y material 

de retener dicha cantidad en una sola exhibición el monto total 

que reclama el trabajador, debido a que si bien el partido recibirá 

durante el presente ejercicio fiscal la cantidad de $7´736,325.96, 

éste recurso se les otorga a través de ministraciones mensuales, 

conforme sean liberados a ese Instituto por la Secretaría de 

Finanzas. 

                                                 
12 De conformidad con el artículo 688 Ley Federal del Trabajo, las autoridades 
administrativas están obligadas, en la esfera de sus respectivas competencias, a auxiliar a 
los Tribunales, si se negaren a ello, serán responsables en los términos de las Leyes 
aplicables al caso. 
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acatamiento de dicha orden, pues el acto de decisión o de 

voluntad sobre la realización del embargo recayó en la Junta 

laboral local. El Instituto Local solamente se encontraba en 

situación de ejecutar el requerimiento efectuado, y así lo hizo.  

60. En otras palabras, si bien el laudo de embargo no fue 

materialmente el acto impugnado en el recurso local, sino el 

acuerdo del Instituto; lo cierto es que dicho acuerdo no es un acto 

autónomo, sino uno emitido en cumplimiento a una orden judicial 

que es cosa juzgada, de ahí que su revisión por parte de una 

autoridad judicial distinta, que no cuenta con facultades para 

confirmar o revocar dicha orden judicial, sea improcedente.13 

61. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corete de 

Justicia de la Nación ha sostenido en el amparo en revisión 

144/2013 que la realización del embargo no es un acto 

proveniente de la voluntad o decisión propia del Instituto 

Electoral correspondiente, en el ejercicio de sus funciones, por 

lo cual no puede considerarse que la litis se trabe entre el 

acuerdo de la autoridad administrativa electoral y los 

agravios que se expongan en el recurso de apelación por el 

partido, ya que no fue esa autoridad electoral quien decidió 

llevar a cabo el embargo, sino sólo se limitó a acatar el 

requerimiento que en ese sentido le hizo llegar el juez –en el 

caso autoridad laboral, en quien sí recae el acto de decisión o de 

voluntad sobre la realización del embargo, donde se sostuvo la 

                                                 
13 SCM-JRC-28/2018. 



e

p

6

a

d

c

re

la

6

c

la

tr

p

s

m

s

p

d

P

a

s

m

ta

o

   
14

embarga

partido d

62. Pu

autorida

de ejecu

corresp

epresen

audo dic

63. Ta

constituy

a relaci

ribunal 

previa e

somete 

mismas

supuesto

por la fa

desapare

Por tant

anterior 

somete 

misma m

anto de

objeto (…

               
 Párrafo 97

abilidad 

demand

ntualiza

ad elec

utar el 

ondien

nta la s

ctado en

mbién d

ye un pr

ión jurí

l tiene c

en la cu

a su co

s person

o, la rel

alta de o

ece cua

to, cua

que res

el cono

materia 

eriva de

…)” (el r

               
7 del ampa

de los

ado.14

a que, 

toral re

requeri

te, en 

entenci

n el exp

dijo que

resupue

ídica pr

conocim

ual se r

onocim

nas, de

lación ju

objeto l

ando ha

ando a

solvió e

ocimien

litigios

e una r

resaltad

              
aro en revi

s recur

no pod

equerid

imiento

 acata

a inmut

pediente

e “(…)

esto nec

rocesal,

miento

resolvió

miento,

ebe abs

urídica p

litigioso,

a queda

pesar

el litigio,

nto del

sa, dich

relación

do es pro

 
isión 144/2

sos de

dría ser 

da sólo 

o que e

amiento 

table em

e labora

en aten

cesario

, cuan

de la e

ó sobre

respec

steners

procesa

, si se 

ado res

del co

, el tribu

asunto

ho fallo

n jurídic

opio). 

2013 

el financ

de otr

se enc

efectúa

a la 

mitida, 

al 4509/2

nción a

para la

do se

existenc

e la mis

cto de la

se de re

al no se

toma en

suelto en

onocimie

unal a 

emite

no pue

ca no in

S

ciamien

ra mane

cuentra

la auto

cosa 

que en 

2012.  

que la

debida

demue

cia de u

sma cu

a mism

esolver

e integra

n cuent

n sente

ento de

quien n

otra pa

ede ten

ntegrad

SX-JRC

nto púb

era, ya 

a en sit

oridad j

juzgad

el caso

a cosa j

 integra

estre q

una sen

uestión 

ma caus

r porque

a debid

ta que e

encia fir

e la se

nuevam

ara reso

ner efec

da por f

-2/2020

25

lico de

que la

tuación

judicial

da que

o, es e

juzgada

ación de

que un

ntencia

que se

sa y las

e en tal

damente

el litigio

rme […]

entencia

ente se

olver la

ctos en

falta de

0 

5 

l 

a 

n 

l 

e 

l 

a 

e 

n 

a 

e 

s 

l 

e 

o 

] 

a 

e 

a 

n 

e 



SX-JRC-2/2020 

26 

64. En ese contexto, se estima ajustado a derecho la 

determinación del Tribunal Electoral local de haber declarado la 

improcedencia del medio de impugnación local, pues como se 

evidenció, el acuerdo que fue controvertido, impugnando 

específicamente la forma de retención del 42% las prerrogativas 

de forma mensual al partido impugnante, si bien –formalmente– 

fue emitido por el Instituto local, sin embargo, tal actuación –

materialmente– es derivado de la orden de retención, es decir, 

obedeció al acatamiento del laudo –etapa de ejecución del laudo- 

que dirimió una controversia de naturaleza laboral, el cual 

escapaba a la materia electoral, en consecuencia, la imposibilidad 

del Tribunal responsable para conocer de la controversia 

planteada por el partido recurrente, al carecer de facultades para 

modificar o revocar actuaciones dictadas en juicios de naturaleza 

diversa a la electoral. 

65. Lo anterior, porque en estos casos la ejecución y actos que 

se produzcan como consecuencia de este son ajenas a la materia 

electoral, de manera que el análisis de su cumplimiento 

corresponde a la autoridad que originalmente emitió la sentencia 

de origen. 

66. Ahora bien, no pasa inadvertido a esta Sala Regional que 

ante el Tribunal Electoral local, el partido actor no controvirtió 

únicamente la validez del acto reclamado, sino parte de sus 

agravios se dirigieron a impugnar por vicios propios el acuerdo 

CE/2020/001 (argumentó vulneración al principio de congruencia, 

la falta de fundamentación y motivación, aspecto que insiste en 

esta instancia). 
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71. Lo anterior, porque aduce que en ningún momento 

manifestó que el OPLE no tuviera atribuciones para descontar el 

8% de partidas presupuestales del PRI; ni refirió que el acuerdo 

INECG61/2017 no era aplicable por analogía para descontar el 

8% por concepto de multas; que tampoco argumentó que el 8% 

impedía el desarrollo de sus actividades, sino que según el 

promovente, impugnó que era indebido fijar el monto del 8% sobre 

multas –actos futuros– que aún no habían sido determinadas por 

el INE en ese momento, sino que iban a ser dictadas en otro 

acuerdo –CE/2020/005–. 

72. En esa lógica, el partido refiere que la sentencia impugnada 

resulta arbitraria e ilegal ya que la responsable introdujo a la litis el 

acuerdo CE/2020/005, un elemento novedoso que fue emitido en 

fecha distinta a la emisión del acuerdo 001 y que tampoco se le 

dio vista de su contenido, circunstancia que afecta el debido 

proceso, pues una vez establecido el proceso no es posible 

modificarlo. 

73. Así, alega que, con la introducción de dicho acuerdo a la 

litis, la autoridad responsable prejuzgó el tema de impugnación 

cambiando el objeto del proceso. 

74. El planteamiento deviene infundado, ya que la autoridad 

responsable sí estudió la ilegalidad de 8% para el pago de multa 

(punto de acuerdo segundo), conforme a uno de los argumentos o 

agravio que expuso sobre dicho acto, consistente en que dicho 

porcentaje devenía indebido en virtud de que se emitió sobre 

hechos (multas) futuros.  
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informó del estado procesal de las multas impuestas al PRI estatal 

en dichas resoluciones.  

79. Adicionalmente, refirió la autoridad responsable, que en ese 

momento, el estado procesal de las multas referidas, se 

encontraba en el acuerdo CE/2020/00515, dictado por el Instituto 

local. 

80. Así concluyó que fue correcto que el instituto tomara en 

consideración en el punto segundo del acuerdo impugnado la 

existencia de la obligación del PRI de cubrir el pago de diversas 

multas impuestas y destinara el 8% de las ministraciones 

mensuales de su financiamiento por actividades permanentes. 

81. Así, desestimó el argumento del actor, señalando que el 

Consejo Estatal del IEPCT no retuvo el 8% sobre hecho futuros, 

ya que el INE previamente ya había determinado las multas. 

82. Éstas son las razones que consideró la autoridad 

responsable sobre su planteamiento de agravio, sin que se 

advierta las razones que él refiere que había tomado la autoridad 

responsable 

83. Al contrario, el Tribunal Electoral local dio contestación a su 

agravio vertiendo las consideraciones correspondientes, sin que 

en este juicio el partido actor lo desvirtúe, de ahí que no exista 

una aparente incongruencia de la sentencia como pretende hacer 

valer el partido actor. 

                                                 
15 En dicho acuerdo es donde el Instituto local hizo efectivo las multas impuestas por el INE. 
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que se encontraban las multas, ello no implica que haya realizado 

el estudio correspondiente sobre su contenido, de ahí que no 

resulta cierto que la responsable haya prejuzgado la legalidad del 

acuerdo CE/2020/005, mucho menos, cambió el objeto de la vía, 

de ahí que se desestima lo afirmado por el partido actor. 

c. La determinación de la responsable de no inaplicar 

las normas solicitadas es contraria a derecho.  

88. El partido actor alega que la determinación de la autoridad 

responsable de no inaplicar los artículos 456 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; y 347 de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, así como 

el acuerdo INE/CG61/2017 del Instituto Nacional Electoral, al no 

existir un acto específico de aplicación de la norma señalada de 

inconstitucionalidad, es contraria a derecho, pues llegó a esa 

conclusión en razón de que desde un inicio prejuzgó y mal 

interpretó los agravios que hizo valer, al grado de cambiar el 

objeto formal del proceso al introducir elementos nuevos. 

89. Ante esa situación, señala el partido actor que es aplicable 

que esta Sala Regional revalore la inaplicación o no del artículo 

347 de la ley Electoral referida, así como artículo 395 del 

reglamento de fiscalización del INE, en la forma que fue 

planteada, los cuales fueron aplicados para descontar el 42% de 

prerrogativas del partido para el pago del laudo, los cuales no son 

aplicables, ya que la primera norma refiere a pagos de multas 

derivado de procedimientos sancionadores; y la reglamentaria 
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al “criterio establecido por el INE en el acuerdo INE/CG61/2017”, 

cuando se efectuara deducciones a las prerrogativas de los 

partidos políticos, la retención máxima la administración mensual 

del financiamiento ordinario, no debía exceder del 50%. 

94. Puntualizó que lo anterior, era acorde a lo dispuesto por los 

artículos 456, numeral 1, inciso a), fracción III, de la Ley General; 

y 347, numeral 2, fracción III de la Ley Electoral, que establecen 

que, tratándose de infracciones cometidas por los partidos 

políticos, podrán sancionárseles con la reducción de hasta el 

cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 

público que les corresponde. 

95. Asimismo, que también era acorde con los Lineamientos 

para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones 

impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades 

jurisdiccionales electorales en el ámbito federal y local, que 

establece que para la ejecución de las sanciones el OPLE 

deberá considerar que el descuento económico no puede 

exceder del 50% del financiamiento público mensual.    

96. Ahora bien, en concordancia con lo anterior, a páginas 18 y 

19 del acuerdo de origen, se advierte que una de las razones por 

las que el Consejo Estatal determinó efectuar la retención 

equivalente al 42% de las ministraciones mensuales del 

financiamiento público que le corresponde al partido actor para 

cubrir lo ordenado por la Junta Especial, y no todo el 50% 

(reconocido como límite de incidencia al financiamiento de los 

partidos sin afectar su vida interna) fue por la existencia de multas 
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prerrogativas de los partidos políticos, es decir, se trata 

simplemente del cumplimiento de las normas que rigen dichas 

prerrogativas en el sentido de que la sumatoria de las 

obligaciones contraídas por partido actor (descuento económico) 

no excediera el 50%. 

100. De ahí que se comparte con lo determinado por el tribunal 

responsable, pues ante la circunstancia de que el Instituto no 

realizó estudio tendiente a una aplicación directa de las normas 

tildadas de inconstitucionalidad, el Tribunal local no pudo haber 

ejercido su facultad de control de constitucionalidad o 

convencionalidad respecto de la actuación del Instituto. 

101. En esa lógica y dada a la secuencia procesal, esta Sala 

Regional también se encuentra impedida ejercer la facultad de 

control de constitucionalidad, ya que, en el 

sistema de medios de impugnación en materia electoral, para 

poder analizar la constitucionalidad de una ley, es necesario que 

exista un acto de aplicación cierto y determinado, pues solo así se 

puede dilucidar si la aplicación concreta e individualizada de una 

norma vulneró algún derecho electoral. 

102. Ello porque, la referencia a los conceptos de 

individualización, se han utilizado como parámetro para 

determinar si el órgano jurisdiccional al que se somete la 

controversia debe o no analizar su constitucionalidad, sobre la 

base de que la norma produzca una afectación en la esfera 

jurídica del gobernado, lo que en el caso, no se cumple. 
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106. Finalmente, el partido actor alega que la responsable 

resolvió su asunto fuera del plazo legal, ya que la demanda de 

apelación local la presentó el 27 de enero, y su ampliación el 30 

de mismo mes y fue hasta el 20 de febrero que admitió la 

demanda; y hasta el 4 de marzo resolvió, lo que vulnera el 

principio de impartición de justicia pronta y expedita, pues no 

resolvió con celeridad antes de 20 días. 

107. El agravio resulta inoperante. 

108. De acuerdo con el incisos e) y f), artículo 19 de la Ley de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Tabasco, cuando el medio de impugnación reúne todos los 

requisitos, el Juez Instructor, en un plazo no mayor a cinco días, 

dictará el auto de admisión que corresponda; una vez sustanciado 

el expediente y puesto en estado de resolución, el magistrado 

electoral procederá a formular el proyecto de sentencia de 

sobreseimiento, desechamiento o de fondo, según sea el caso, 

dentro de los quince días siguientes y lo someterá a la 

consideración del pleno del Tribunal Electoral. 

109. En el caso, en efecto el escrito de demanda se recibió el 

cuatro de febrero de dos mil veinte, y fue hasta el veinte de 

febrero que se admitió la demanda respectiva, (12 días hábiles), 

en tanto la resolución fue hasta el cuatro de marzo (9 días), 

contraviniendo con ello la responsable lo dispuesto en el artículo 

19, incisos e) y f) de la ley citada.  

110. Sin embargo, esta Sala advierte que los actos aquí 

controvertidos tal y como se razonó en el apartado de 
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SEGUNDO. En lo subsecuente, el Tribunal Electoral de Tabasco 

deberá actuar con mayor diligencia durante la sustanciación de 

los medios de impugnación de su competencia. 

NOTIFÍQUESE personalmente al partido actor en el domicilio 

señalado en esta ciudad; por oficio o de manera electrónica al 

Tribunal Electoral de Tabasco, anexando copia certificada de la 

presente sentencia; y por estrados a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los numerales 26, apartado 3; 27; 

28; 29, apartados 1, 3 y 5; 93, apartado 2, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así 

como en los numerales 94; 95; 98 y 101 del Reglamento Interno 

de este órgano jurisdiccional. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que en 

caso de que con posterioridad se reciba documentación 

relacionada con el trámite y sustanciación de este juicio, la 

agregue al expediente para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto total 

y definitivamente concluido, y devuélvase las constancias 

originales. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique Figueroa Ávila, 

Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín Antonio de León 

Gálvez, ante el Secretario General de Acuerdos, José Francisco 

Delgado Estévez, quien autoriza y da fe. 
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